
































Montevideo, Uruguay, 28 de Abril de 2025. 

 

Señores 
GRIMOLDI S.A. 
C.U.I.T 30-5007B8129-3 
Domicilio Legal: Florida 253, 8º “C", 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Presente 

Ref.: Punto 10 del art. 3, 
capítulo III, Título IV de las 
normas de la CNV 

 
De nuestra consideración: 
 
 De acuerdo con el pedido que oportunamente nos 
efectuaran, y para dar cumplimiento a lo estipulado por la Comisión Nacional de Valores 
(la “CNV”) en el punto 10 del art. 3, capítulo I II, Título IV de las normas de la CNV, 
hemos procedido a realizar una conciliación entre las normas internacionales de 
Información financiera (NIIF) y las normas locales utilizadas para la confección de los 
estados contables de Grimuru Sociedad Anónima. 
En virtud de ello y a los efectos de que Grimoldi S. A. prepare sus estados contables de 
acuerdo con las NIIF, la sociedad ha preparado la siguiente conciliación:  
         

 En $ Arg. 

  
 Patrimonio neto al 31 de Marzo de 2025 según  
 Estado de Situación Patrimonial preparado de acuerdo  
 a normas contables vigentes en Uruguay,   
convertidos a Pesos Argentinos   4.293.500.361 

  
  Ajustes NIIF: - 

  
 Patrimonio Neto al 31 de Marzo de 2025 según NIIF  4.293.500.361 

  
 Ganancia (Pérdida) neto al 31 de Marzo de 2025 según  
 Estado de Resultados preparado de acuerdo  

 a normas contables vigentes en Uruguay   

 convertidos a Pesos Argentinos   603.544.057 

  

  Ajustes NIIF: - 

  

 Ganancia (pérdida) al 31 de Marzo de 2025 según NIIF  603.544.057 

 
 Sin otro particular, saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 
 
 

 Alberto I. Grimoldi 
         Presidente 
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